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OHANA-POL

INTRODUCCIÓN

• CONDUCTOR VEHÍCULO UE o EEE.

• CONDUCTOR VEHÍCULO NO COMUNITARIO.

• PLACAS DE MATRÍCULA.

• SEGURO EXTRANJEROS.
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CONDUCTOR VEHÍCULO UE o EEE
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OHANA-POL

CONDUCTOR 
VEHÍCULO NO 
COMUNITARIO
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CONDUCTOR VEH. NO COMUNITARIO
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CONDUCTOR VEH. NO COMUNITARIO
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RESUMIENDO
·•Extranjeros pertenecientes a la UE o al EEE o países donde se permita el canje, deberán efectuar el canje a un permiso español, en 

el plazo máximo de 6 meses desde que se adquiere la residencia fija en España.

•Cuando se trate de un permiso de conducción no sujeto a un período de vigencia determinado, su titular deberá proceder a su 

renovación, una vez transcurridos dos años desde que establezca su residencia normal en España, a los efectos de aplicarle los 
plazos de vigencia previstos en el artículo 12.

¿Cuál será nuestra actuación como Agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico, cuando tengamos que formular 
denuncia por la comisión de una infracción que conlleve la pérdida de puntos, cuyo conductor muestre un permiso de conducir no 

expedido en España?

•Procederemos a identificar al conductor, tomando todos los datos de la manera más completa posible, tanto del conductor como 

del permiso que nos muestra.

•El conductor deberá acreditar que tiene residencia legal en España, si no lo hace, deberá pagar la sanción en el acto, procediendo 

la reducción del 50% si procede, si no lo hace, inmovilizamos el vehículo conforme al art. 87.5 de la LSV.
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OHANA-POL
INFRACCIONES 

PERMISOS 
CONDUCIR
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PERMISO Y LICENCIA CONDUCCIÓN
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OHANA-POL PERMISO 
INTERNACIONAL
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PERMISO INTERNACIONAL
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OHANA-POL PLACAS DE 
MATRÍCULA
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PLACAS DE MATRÍCULA
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Matrículas para Remolques y semirremolques:

© 2025 - Todos los derexhos reservados - Academia Ohana-Pol© 2025 - Todos los derexhos reservados - Academia Ohana-Pol



PLACAS DE MATRÍCULA
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PLACAS DE MATRÍCULA
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Matrícula roja provisional “S”: se destina a vehículos nuevos o de
importación que aún no han sido matriculados.

Matrícula roja provisional “V”: se utilizan en vehículos en proceso
de transmisión que han sido dados de baja temporalmente para el
trámite, en este caso deben acompañar la tarjeta ITV.
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PLACAS DE MATRÍCULA
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OHANA-POL

SEGURO 
EXTRANJEROS
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EN CUANTO AL SEGURO DEL VEHÍCULO EXTRANJERO

VEHÍCULOS EUROPEOS: Pertenecen al Convenio multilateral de garantía.

Simplemente con su matrícula están asegurados. 

Simplemente con su matrícula están asegurados. 

Todos los países de la UE, más Islandia, Noruega y Liechtenstein, Chipre, Grecia, Eslovenia, Hungría, República Checa, 

República de Eslovenia, Suiza y Andorra.
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VEHÍCULOS NO EUROPEOS: NO PERTENECEN AL CONVENIO 
MULTILATERAL DE GARANTÍA.

Si pertenecen al Convenio INTERBUREAUX:

Necesitarán un certificado original de seguro o carta verde, que emita su país de origen, o bien, suscribir un seguro de 
fronteras (SEFRON) al acceder al EEE.

Si NO pertenecen a ningún Convenio:

Necesitarán suscribir un seguro de fronteras (SEFRON) al acceder al EEE.

En ambos casos, si entra en citado EEE, sin él, denunciamos por el Art. 2 SOA y procedemos a inmovilización hasta que 

presente un seguro de frontera.
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EN CUANTO A LA ITV DEL VEHÍCULO EXTRANJERO

•Vehículo perteneciente a la UE o al EEE, actuaremos como con cualquier vehículo español, denunciando por el Art. 10 

RGV.

•Vehículo NO perteneciente a la UE, en este caso no denunciamos, salvo que sepamos el régimen de ITV de su país de 
origen.

•Si observamos deficiencias en el vehículo que pongan en peligro la seguridad vial, procedemos a su inmovilización 
conforme al art. 104 LSV.
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